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Res Pública ofrece un espacio de difusión e investi-

gación en torno a publicaciones relacionadas con 

Ciencia Política, Derecho, Educación, Sociología, Fi-

losofía, Artes. La etimología latina de la palabra alude 

al asunto público, la cosa pública o esfera pública. La re-

construcción y transformación de la esfera pública en 

México supone un reto y desafío inaplazable e urgen-

te, sobre todo, cuando nos encontramos inmersos en 

un fuerte proceso de democratización política, social 

y ciudadana. En este sentido, no debemos soslayar ni 

menospreciar o negar la enorme importancia que jue-

ga la esfera pública como espacio de deliberación ciu-

dadana en la transición y consolidación democrática. 

La esfera pública constituye el lugar privilegiado don-

de la ciudadanía, desde el legítimo ejercicio de sus de-

rechos fundamentales y libertades públicas, demanda, 

reclama y discute cualquier decisión que concierne a 

sus intereses. La esfera pública es el espacio central y 

fundamental donde los ciudadanos desde prácticas 

democráticas forman la opinión pública. 
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CAPÍTULO IV. DE PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA. 

APROXIMACIÓN AL ANÁLISIS PSICOSOCIAL DE LA 

CONDUCTA SEXUAL VIOLENTA EN HOMBRES  

Rocío D. García-Moreno* 

 

INTRODUCCIÓN 

La conducta sexual violenta es un acto de agresión que altera 

la vida cotidiana de las personas que están involucradas, en 

este capítulo analizaremos los componentes psicosociales de 

las conductas sexuales violentas masculinas y la raíz del dis-

curso de justificación colectiva que se tiene ante el machismo 

repercutiendo en la psique de los violentos. Por lo tanto, la 

conducta sexual violenta contiene factores de riesgo para 

cometerlas y factores de protección para evitarlas en las per-

sonas que las cometen. Los factores que influyen en las con-

ductas de las personas están influenciados por la cultura en 

tal sentido que los factores de riesgo y protección son norma-

lizados creyendo que dependen de cada familia o comuni-

dad, sin embargo, dichos factores tienen su importancia en la 

raíz de la prevención junto con el ambiente social en el que la 

persona se desarrolla (Vozmediano & Gillen, 2010), Redondo 

considera “que este cambio de perspectiva es más coherente 

con la naturaleza dimensional de muchas variables indivi-

duales y sociales, que no una concepción maniquea sobre 

factores radicales negativos y positivos” El modelo del triple 

riesgo delictivo de Santiago Redondo no obstante este triple 

riesgo el cual propone una nueva forma de conceptualizar a 
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la criminología más descriptiva, no enfocada en catalogar a 

los factores de riesgo como negativos y a los factores de ries-

go como positivos, sino buscar más una descripción social en 

marcada en las dimensiones de riesgo. 

 

1. APRENDIZAJE DEL PLACER MASCULINO. 

El aprendizaje del placer masculino va encaminado a la cuan-

tificación de experiencias sexuales y al control erótico ejerci-

do, es decir, sentirse más hombres entre más mujeres aunado 

a la dominación sexual de la situación erótica vivida. Un 

ejemplo de este aprendizaje es lo que nos menciona (Nuñez, 

2004, pág. 79) “es una construcción cultural, una manera de 

entender y el producto de tecnologías de poder que operan 

sobre el cuerpo y sobre la energía libidinal — o Eros — y por 

lo tanto marca límites y posibilidades para nuestros place-

res”, es de ello que la posibilidad que tiene un hombre vio-

lento sexual de agredir a otra persona se intensifica confun-

diendo el poder de someter con el placer sexual por lo tanto 

cuando duele con dolor y no con placer se está ante un abuso, 

por este motivo aunque el deseo sexual sea dirigido hacia 

una o varias personas siempre habrá un límite llamado con-

senso. La sexualidad masculina es vivida con base en mitos 

violentos creando una confusión en los hombres que viven la 

sexualidad instalados en el discurso del deber ser sexual 

masculino reflejándose en tomar y someter al otro en una 

relación de abuso, por esto es necesaria una construcción no 

criminal del erotismo.  

El erotismo se vive de manera diferente desde la construc-

ción social de la realidad para cada individuo; de los hom-

bres y mujeres se especula una sexualidad diferente marcada 

desde lo social, en la división de los sexos como un ordena-
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miento; en división de cosas referentes para hombres y para 

mujeres con el fin de normalizarlas fomentando la domina-

ción masculina sobre la subordinación femenina, es en este 

sentido la complejidad de definir el erotismo como menciona 

(Batalle, 2008, pág. 14) “Definir el erotismo es complejo, el 

erotismo en los seres humanos es una actividad que va más 

allá de la reproducción, es decir los animales y los seres 

humanos tenemos en común la reproducción, pero no así el 

erotismo”. El erotismo no criminal se tendrá que basar en el 

conocimiento de las conductas sexuales bajo consenso y 

acuerdo. 

Restablecer el placer sexual masculino como dice (Barrios, 

2003) “el establecimiento de relaciones eróticas más placente-

ras, sin frustraciones y sin elementos que la bloqueen, es im-

perativo que los hombres del siglo XXI desarrollen un ero-

tismo responsable, libre y comprometido no centrado en los 

órganos pélvicos”. El placer sexual genitalizado en los hom-

bres anestesia el contacto corporal global del erotismo pleno, 

limitando sensaciones que pueden dar una soltura y control 

sexual de satisfacción y no agresión. Las creencias respecto a 

la sexualidad de acuerdo con el género limitan el aprendizaje 

del placer sexual como indica (Conway, Bourque, & Scott, 

2013). “los sistemas de género sin importar su periodo histó-

rico son sistemas binarios que oponen el hombre a la mujer, 

lo masculino a lo femenino, y esto no en un plan de igualdad 

si no en orden jerárquico”, el no aceptar la diversidad de 

formas de expresión comportamental erótica-sexual de hom-

bres y mujeres recaen en actos de agresión. Es bajo este para-

digma de aprendizaje que se justifica la sexualidad del hom-

bre como solo satisfacción sexual y no emocional. 
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2. PRÁCTICAS Y EDUCACIÓN SEXUALES CARACTERÍSTICAS 

SEXO DELICTIVAS  

Las características sexo delictivas son aquellas que incluyen 

las prácticas sexuales como agresión y medio para un fin vio-

lento y delictivo, si bien como lo hemos venido mencionando 

la sexualidad es inherente al ser humano a su vez también es 

inherente la decisión y el libre albedrío la cual hace que las 

personas tomen una decisión sobre otra (Melo, Zaffari, & 

Callegari, 2016, pág. 161) indican “el concepto puramente 

descriptivo de culpabilidad o de libre albedrío es insuficiente 

para conceptualizar la culpabilidad” que , según Muñoz con-

de, es el conjunto de facultades mínimas requeridas para con-

siderar a un sujeto culpable por haber hecho algo típico ilíci-

to. La persona siempre tiene la decisión final de agredir, este 

es uno de los mayores dilemas a los que se enfrenta las leyes 

al momento de juzgar a una agresión sexual ya que la sexua-

lidad se entiende como una cuestión intima por lo tanto cate-

gorizar, evaluar y resolver los casos de violencia sexual solo 

lo deben de realizar personas preparadas porque de lo con-

trario se presentan alegatos con discursos violentos que bus-

can la responsabilidad de la víctima o comprobar en como 

provoco la conducta sexual violenta del atacante, pero regre-

samos al principio del párrafo, siempre está el libre albedrio 

de hacerlo o no hacerlo.   

Los hombres violentos sexuales pasa por alto cualquier 

límite de auto control, valoración de las consecuencias de sus 

actos, es decir si bien Muñoz Conde menciona que existe un 

libre albedrío en los hechos delictivos que conflictúan el es-

clarecimiento de la conducta sexual violenta estos hombres 

pasan sobre la otra persona arrollando su libertad sexual por 

lo cual cuando el libre albedrio pasa por encima de otra per-
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sona deja de ser libre porque daña y si daña tendrá que tener 

consecuencias para la persona que lo sobre pasa. La violencia 

tiene que ver con el desequilibrio de poder, la conducta 

sexual violenta, es una conducta propia con el fin de dañar a 

alguien más, con el fin de causar algo, de que no pase des-

apercibido el evento y sin duda hay un involucramiento e 

intercambio complejo de realidades, las realidades violentas 

existen desde pequeños como menciona (Ostrosky, 2011, pág. 

113): 

Cuando los niños viven en una atmosfera violenta, se in-

crementa las posibilidades de que desarrollen problemas 

conductuales como depresión, ansiedad, estrés postraumáti-

co, bajo rendimiento escolar y desesperanza aprendida. Esto 

es aprenden a que no pueden escapar o evitar ser agredidos y 

a no tener expectativas positivas hacia el futuro. (pág. 113) 

En este sentido la sexualidad de los agresores sexuales pa-

recería estar confusa, y que en los hombres que no son agre-

sores sexuales éste muchas veces en lo clandestino y en el 

silencio, esto es parte de la cultura patriarcal, dicha cultura 

construida desde el poder del hombre que deja a la mujer a 

su subordinación, es por esto que la agresión sexual en forma 

de violación no es generadora de placer sexual, como lo men-

ciona (Echeburrúa, 2011, pág. 43) “Las violaciones no suelen 

generar placer sexual”. Las conductas sexuales violentas co-

mo hemos analizado radican en el poder por lo tanto el acto 

sexual se cataloga dentro del placer sí, pero no por la gratifi-

cación sexual, sino por el poder de control y dominación. 

Esto nos pone en el análisis tener pene es símbolo de po-

der, entonces volvemos a caer en un ambiente de supremacía 

masculina que festeja pero que castiga, que da poder pero lo 

quita, que alienta pero que limita, el ejercicio libre de la 

sexualidad reprimiendo la sexualidad corporal y sensorial 
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reduciéndola a la genitalidad, por lo anterior el hombre no 

tiene registro de lo que es una respuesta sexual humana es 

decir, información respecto a que podría tener erección pero 

no excitación, que no debe ir a satisfacer su deseo sexual sin 

consentimiento real de la persona. La combinación de violen-

cia y desinformación del consentimiento sexual aumenta el 

riesgo de conductas sexuales violentas hacia niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes, mujeres jóvenes, mujeres maduras, 

mujeres de la tercera edad sin límite, sin recabo y sin una 

contención real de la problemática. 

Todo lo que aleje a la sexualidad del placer no debe ser, las 

sexualidades no tienen que ser dolorosas, por eso no ya no 

hablaremos de sexualidad sino de sexualidades, porque, así 

como no hay una sola forma de ser hombre, tampoco hay una 

sola forma de ser mujer y menos aún una sola forma de vivir 

la sexualidad ni de ser sexuales. Ahora bien, no podemos 

dejar de lado que todo esto – el aprendizaje social de los este-

reotipos de género –, es introyectado según (Perls, Hefferline, 

& Goodman, 2006, pág. 531) el introyecto “consiste en el ma-

terial -el modo de actuación, los sentimientos, la evaluación- 

que has adoptado para tu sistema de comportamientos pero 

que no has asimilado de tal manera para que se trasforme en 

una parte genuina de tu propio organismo”, los hombres 

como las mujeres, no nos cuestionamos, ni el rol de género y/

o estereotipo de género, ni lo que siempre se ha pensado de 

ellos mismos, en el caso de los hombres en particular, este 

machismo aprendido, y esta dominación, también es intro-

yectada y está en la cultura. 

El problema es que en los agresores sexuales no hay expe-

riencias nuevas de crecimiento, si no experiencias que los 

llevan a los abusos deliberados de la violencia sexual, no hay 

forma de actualizar las experiencias vividas aunque los casos 
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de violación sea raros que se repitan, al no actualizar la expe-

riencia, el delincuente sexual, se queda estancado en esa 

sexualidad violenta en dónde no hay consenso y agrede a la 

otra persona, sin detenerse a pensar en las consecuencias de 

la agresión o conducta sexual, los hombres violentos sexuales 

no se detienen y siguen atacando a las mujeres, en la calle, 

que ahora es un dato relevante, antes se pensaba que ocurría 

solo en la casa o por personas conocidas, pero ahora los agre-

sores sexuales puede ser cualquier persona, si vamos viendo 

cómo se aprende la sexualidad y lo que se introyecta, del de-

seo de ser hombre y de poseer en base al poder, control y 

dominación creamos el ambiente psicológico social perfecto 

para que se den los eventos violentos. 

Entonces como se puede apreciar, el introyecto va perme-

ando al género hasta hacerlo algo incuestionado, que cuando 

nos atrevemos a cuestionarlo causa ruido y un escrutinio 

público al ser diferente, estamos en una sociedad que celebra 

lo igual y discrimina lo que se sale de la norma, en la cuestión 

masculina esto alarmante, ya que los hombres por lo regular 

no se cuestionan el ser hombres y mucho menos su ejercicio 

de la sexualidad. 

 

3. EXPECTATIVA SEXUAL FEMENINAS Y MASCULINAS; 

REAFIRMACIONES ABUSIVAS 

El género es una de las formas en la que la sociedad mide y 

categoriza quién cumple los papeles asignados y esperados, 

de forma que normaliza conductas que tienden a estereotipar 

por ende a discriminar a comportamientos diferentes que se 

salen de lo normalizado para uno u otro género para (Lamas, 

2013, pág. 332) “indudablemente una ventaja de usar género 

para designar las relaciones sociales entre los sexos es la que 

plantea Scott: mostrar que no hay mundo de las mujeres 
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aparte del mundo de los hombres, que la información sobre 

las mujeres es necesariamente información sobre los hom-

bres”. Esto es lo que enlaza a la perspectiva de género, la cual 

abarca a mujeres y hombres, por lo tanto es absurda la com-

petencia que se da tan frecuente de quien es más fuerte o más 

capaz de hacer las cosas, quien da más amor y quién menos, 

quien es más sexual y quien menos sexual, no perdamos de 

vista que esta construcción social es la que le otorga superio-

ridad del síndrome hombre sobre la mujer que desemboca en 

machismo y en conductas agresivas sexuales, recordemos lo 

que dice la Organización mundial de la salud sobre la violen-

cia (OMS, 2002, pág. 3): 

El uso deliberado de la fuerza física o el poder ya sea en 

grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona 

o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabi-

lidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, tras-

tornos del desarrollo o privaciones.  

 Es decir el problema de las conductas sexuales violentas 

es un problema de salud pública y va enlazado con el ma-

chismo, ya que el machismo son los actos que comenten los 

hombres solo por el hecho de ser hombres y que son actos 

violentos, que van desde lo simbólico de prohibir a sus muje-

res o hijas alguna vestimenta, insultarlas, menos preciarlas, 

burlarse de ellas, hasta tomarlas a la fuerza, abusar sexual-

mente de ellas o acosarlas en la calle o en casa, sean familia-

res o no, y si a esto le mezclamos lo esperado del deber ser 

por género lo que se espera de éste, va creando y formando 

las relaciones cotidianas, en base a que nos nombramos exis-

timos no hay otra forma de serlo y en base a ellos vamos 

aprendiendo. El constructo social de lo masculino y femenino 

es complejo, pero la corriente de las nuevas masculinidades 
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apertura nuevas formas de ser, sentir y estar diferente siendo 

hombres. 

Pero hay algo que pasa con los hombres y no con las muje-

res, y esto es el poder que se le da al pene como símbolo de 

fuerza, control y poder, que no o tiene la vagina como símbo-

lo de feminidad, al contrario la vagina tiene como simbólico 

dar vida, cuidado, placer y otras cosas pero no fuerza, ni po-

der como lo es el pene, por eso párrafos arriba hablábamos 

del marianismo, que es un término para decir que de las mu-

jeres se espera que se comporten como María así como se lee, 

María la madre de dios es decir que seamos buenas, bonda-

dosas, que pongamos primero al prójimo y sobre todo ser 

abnegadas. Se nos ha hecho creer que el pene tiene la supre-

macía masculina, ante todo, a esto hace referencia (Friedman, 

2010, pág. 17) : 

El pene era un icono de la creatividad; era el vínculo entre 

lo humano y lo sagrado, un agente de éxtasis corporal y espi-

ritual que aludía una comunión con lo eterno. Sin embargo, 

era también un arma contra mujeres, niños y hombres más 

débiles, una indiscutible fuerza de la naturaleza, reverencia-

da por su enorme potencial amorral. 

Es una creencia de poder, pero a la vez de maldad, y está 

inmersa en la cultura, por ejemplo, a que nos referimos que 

se ve envuelto en maldad. (Hernández, 2018, pág. 17) citando 

a Kauffman indica que la masculinidad se diferencia de la 

hombría y con, base con ello, Garda propone que se represen-

te lo masculino más allá del individuo hombre, de su cuerpo 

y sus actos, pero nunca del pene de esta forma, las institucio-

nes de la modernidad deberían ser vistas como masculinas 

debido a que van más allá del poder fálico del individuo 

hombre, pero mantienen una relación simbólica con él. 
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A su vez, en referencia a la normalización social de las 

prácticas sexuales (Maluf & y Carvarho, 2018, pág. 157) indi-

can que Foucault “normalización ya distanciada de los pro-

cedimientos represivos y que sanciona muchas prácticas 

sexuales, los procesos normalizadores se apoyan en la pro-

ducción de un saber acerca del sexo difundido para el con-

junto de la sociedad, funcionando como parámetro de los 

procedimientos considerados socialmente aceptados”. Es 

decir, la sociedad marca los parámetros de la sexualidad y los 

convierte en norma y todo aquel que la viva diferente será 

cuestionado y estigmatizado.  

La sociedad tiene unas normas aceptadas de conductas 

sexuales, pero que de lo aceptado es practicado, normalizar 

las conductas sexuales, es confuso, ya que el gusto sexual es 

particular, radica con lo que es placentero o no para una per-

sona o en el caso de las prácticas sexuales compartidas, habrá 

que saber que le gusta o no a la pareja, por eso desde esta 

vertiente se le da sentido a los introyectos, los cuales son 

mandatos sociales impuestos y poco cuestionados, aunque 

hemos de reconocer que las conductas sexuales y su “norma-

lización” cambian y/o se modifica con el paso del tiempo. 

 

4. MACHISMO Y SALUD SEXUAL 

La (OMS, 2018) menciona como salud sexual las prácticas 

sexuales con el fin de placer sexual y libres de coerción 

sexual, es decir cualquier práctica sexual que no lleve al pla-

cer y al bienestar erótico- afectivo sexual está siendo intimi-

dante, La salud sexual se observa en las expresiones libres y 

responsables de las capacidades sexuales que propician un 

bienestar armonioso personal y social, enriqueciendo de esta 

manera la vida individual y social. No se trata simplemente 
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de la ausencia de disfunción o enfermedad o de ambos. Para 

que la salud sexual se logre es necesario que los derechos 

sexuales de las personas se reconozcan y se garanticen en las 

conductas violentas sexuales no hay salud sexual ni salud 

mental en los hombres. 

Para prevenir conductas violentas en los seres humanos, 

un puto importante es el cumplir con los derechos y la no 

violencia ni repetición de negligencia en las funciones de pa-

rentalidad, Es fundamental hacer cumplir los derechos 

humanos, aunado a emplear la pertenencia del cuidado de 

los hombres, es decir mientras el hombre siente que no tiene 

que cuidarse entonces seguirán violándose sus derechos, 

porque no solo se violan los derechos de las mujeres, sino que 

la violación de los derechos de los hombres tienden a ser in-

visibilizados y normalizados en lo que respecta a la salud 

sexual y la prevención de las conductas violentas, dicho de 

otra manera se normaliza la violencia en los hombres y sale a 

relucir, para guardar la vivencia libre de violencia y estereo-

tipos a los cuales son sometidos sistemáticamente por la cul-

tura patriarcal poniendo en latencia la conducta sexual vio-

lenta como una forma de relacionarse.  

En este sentido Pierre nos abre la puerta para abordar el 

género ya que la vivencia de la sexual es diferente respeto a 

los estereotipos de género, que al final va segregando el 

comportamiento sexual y afectivo de los seres humanos o 

como lo (Echeburrúa, 2011, pág. 34) “Lo que lleva a una per-

sona a comportarse de forma violenta es el sentido de supe-

rioridad y de control”. Los pensamientos de agresión parten 

de ideas en donde se supone que la diada es ser hombre es 

igual a ser agresivo, o pensar que el hombre es agresivo por 

naturaleza, y de cierta forma esa agresividad es usada para 

cosas positivas como fue sobre vivir y hacer una vida, pero 
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hoy en día la agresión es más violenta porque va dirigida a 

otro ser humano, convirtiéndose en el llamado machismo. 

El machismo como lo menciona (Cacho, 2018, pág. 209) 

“Lo cierto es que el machismo estructural, con su relato de 

superioridad masculina, física, psíquica, sexual y política, 

justifica todas las violencias y en particular la sexual como 

forma de control y poder”. Es por ello que en los delitos con-

tra la libertad sexual el análisis de la intimidación, amenaza-

da y justificación por el machismo estructural es primordial 

en esta esfera de la violencia sexual. Los machismos cotidia-

nos son los actos que comenten los hombres solo por el hecho 

de ser hombres y que son actos violentos, que van desde lo 

simbólico de prohibir a sus mujeres o hijas alguna vestimen-

ta, insultarlas, menos preciarlas, velarse de ellas, hasta tomar-

las a la fuerza, abusar sexual de ellas o acosarlas en la calle o 

en casa, sean familiares o no, y si a esto le mezclamos lo espe-

rado de ser de un género y lo que se espera de éste, va crean-

do y formando las relaciones cotidianas. 

Las agresiones sexuales están en el pensamiento cultural y, 

a veces la cultura justifica el hecho, y esto es grave, esto nos 

recuerda lo que dice el libro de violencia y lo sagrado al refe-

rirse a la violencia sexual, y que se relaciona esto desde lo 

impuro que es manchar la sexualidad con la violencia (Gi-

rard, 2012, pág. 41) “Podríamos sentir la sensación de creer 

que la violencia es impura porque está relacionada con la 

sexualidad. En plano de las lecturas concretas, la proposición 

contraria es la única que se revela eficaz. La sexualidad es 

impura porque está relacionada con la violencia”. Cabe acla-

rar que la sexualidad es impura cuando se relaciona con una 

violencia no consensuada, es decir la sexualidad no debe de 

ser dolorosa. Los pensamientos sexuales son muchas veces 

vistos como impuros y sucios, es por ello que trabajar tam-
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bién es estos pensamientos es necesaria para reeducar lo pen-

samientos de agresión sexual, si la sexualidad vista como 

pecaminosa e impura, pues lo pensamientos que nos refieran 

a reafirmar que pensamos erróneamente generaran displacer 

y violencia sexual. 

 

CONCLUSIONES 

La violencia social se ha convertido en una forma normaliza-

da de la convivencia humana, que refleja relaciones inmersas 

en las diferentes formas de violencias de género manifestadas 

en este caso en acciones agresivas sexuales dirigidas hacia la 

mujer ejercida por los hombres, justificadas en los estereoti-

pos de género y en la culturalización del aprendizaje violen-

to. Una vida libre de violencia es aquella, que se basa en el 

bienestar mental, físico, emocional y social de las personas. 

La ausencia de miedo e inseguridad construye relaciones de 

igualdad entre los géneros y una estructura social firme, apo-

yada en los factores de protección social e individual que 

llevarían a una armonía ambiental y estructural cimentada en 

el bienestar de la salud sexual englobando. Mirar esta pro-

blemática psicosocial con los elementos descritos en el pre-

sente artículo abre un panorama para incrementar el análisis 

de estas conductas sexuales violentas invitando las al análisis 

profundo del aprendizaje social de la violencia mejorando las 

acciones en salud sexual y salud mental de los hombres en 

general.  
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